
eOE nlÍm. 140 M,i~otes .!2junio 1985 17869

.5e¡undo.-Eatos derechos estarán en vilor desde la fecha de
.publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. l. -ltata so ~nocimiento y efectos.
Dios .,.arde a V. l. muchos años. .
MadrId, 11 de junio de 19B5.

acordó la autorización, declaración d. utilidad pública y la aproba·
ción del proyecto de ampliación d. la Central Hidroelectrica de
Susqueda solicitada por la Entidad oHidroelectrica de Cataluña,
Sociedad An6nimoP, Y se hace saber que en el mencionado
·conflicto. lit ha invocado por el Gobierno el artículo 161.2 de la

. ConStitución, que produce la suspensión de la vigencia y aplicación
de la mencionada Resolución impuanada, desde el 20 de mayo
~tual, fec,ha de la formalización de dicho conflicto.

Lo que se publica para aeneral oonocimiento.
Madrid, 29 de mayo de I985.-EI Presidente del Tribunal

Constitucional, Manuel-<;ntrcía-Pelayo y Alonso.

Alpiste, .

Panida
arancelaria

10.07.D.11

Pe~tas Tm n~li

Contado: 10
Mes en curso: 10
Julio: 10

10833
BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director ..neral <le Política Arancelaria e Importación.

10835 CORRECCJON de errores de la Orden de 5 de junio
de /985 .obre fijación del derecho regulador para la
-impar/ación de producros.•MJmetidos a este régimen.
acepto _cereales.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Orden, inserta ,en el <4<Boletin Oficial del Estado»
número 136, de 7 de junio de 1985, se transcribe '3 continuación la
oportuna -rectificación: . "' .

En la pAgina 17247, donde dice:

10»

Pe~tas

1m grado
"clcr¡et"

17.03.B

Panida arancelaria4lProduclO

Melazas

CONFUCTOS posilivos de comPerencia Qúmero 652
y 923//984, acumulados. P/anll1DlJo5 por el Gobierno,
el pTlmero<:on reúuión al Decreto Foral 24/1984, de
18.de abril, y ~I segundo con el Decreto Foral
/82//984, "de J4 de agoslO, ambos de la Diputación
Foral de Navarra.

'\. El Triburuil Constitucional, por auto de 30 de mayo. actual,

t
-dietado en los eonflictos positivos de competencia número 652 y

.. 923/1984, acumulados, promovidos por el Gobierno, ha acordado

.• ratificar la suspensión de la vigencia delaniculo 2.1, y los Preceptos
. concordantes del Decreto Foral 182/1984, de 14 de aaosto, dictado

". 'por la Diputación Foral de Navarra «sobre nórmalización de

í
..' s.ituacionrs para vehículos de viajeros y -mercancías cuya residencia

:; ):laya sido fijada en NavllITa», en los términos -acordados en.la
'. provioencia de 15 de :enero de 1985 y publicada en el «Boletín.
, Oficiól del Estado» de 28 del mismo mes, dietada en el ""nflicto

.. número 923/1984. . .

f" Lo que se publica para general-oQ.nocimi~nto.
, Madrid, 30 'de mayo <le 1985.-EI Presidente del Tribunal
." Constitucional, Manuel ~arcía.Pelayo y Alonso.
l.
l·
1
~.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Debe decir:

«Producto Partida aranc~laria

PesetaS
Tm ¡rada
"der¡et"

ORDEN de JJ de junio de 1985 sobre fijación del
derecho regulador para la imponaci6n de cereales.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

10836 REAL DECRETO 863/1985. de 2 de abril, por el que
" se aprueba el Reglamento General de Normas Básicas

de Seguridad Minera. "

El vigente Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica de 23 de
asosto de 1934, que estableció las reglas .. que se deben ajustar las
explotaciones e mdustrias relacionadas con la minería, ha sido
sucesivamente ampliado y actualizado mediante las siguientes
disposiciones complementarias "t modificaciones del mismo: el
Decreto 2540/1960, de 22 de diCiembre, ventilación en las minas;
Decreto 1466/1962, de 22 de junio, sobre explosivos; Decreto
416/1964, de 6 de febrero, sobre ÍD'Staiaciones eléctricas en minería,
y Decreto 2991/1967, de 14 de diciembre, sobre ventilación de
locomotoras de combustión interna.

Los continuos progresos que en la técnica minera se han ido
produciendo y el extraordinano desarrollo alcanzado en los últimos
tiempos en la maqu1naria utilizada en las explotaciones, hacen
necesario modificar el contenido del citado Re$lamento.

Por otra parte, la distribución de competencIas derivadas de la
Constitución yde Jos Estatutos de autonomía, actmsejan, en aras de
intereses generales, el establecimiento de un común denominador

) 10834

t llustrísimo señor:
,.. De conformidad con el artícUlo 5.· del Real DecretO' 233211984,
r de 14 de noviembre, .f' Este Ministerio ha tenido a" bien disponer:

Primero.-La cuantla del derecho regulador para las importacio
nes en la Peninsula e islas Bal~ de los cereales que se indican
es la que a continuación se detalla para los mismos.:

Producto Pani~ Pesetas Tm Detatrancelaria

Centeno. 1O.02.B Contado: 2.999 ~
Mes en curso: 2.89
Julio: 2.773 .4

::ebada. 1O.03,B Contado: 5.085
Mes en curso: 4.990 .
Julio: 5.078
Agosto: 4.572

A.vena; • 10004.B Contado: 477
Mes en 'curso: 391
Julio: 293

Maíz. 1O.05.B.1I Contado: 10
Mes en curso: 10
Julio: 10

10.07.8
Agosto: 10

f\~ijo. Contado: 10
Mes en curso: 10
Julio: 10

Sorgo. 1O.07.C.1I 'Contado: 1.252
Mes en curso:' 1.163
Julio: 1.023
Agosto: 683

Melazas 17.03.B O.
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CAPITULO 11

CAPITUW PRIMERO

Amblto de apllc:acló y lInes

Articulo 1.° El presente Reglamento Ilásil:o establece lu ......
ICnera1el minjmll de seauridad a que se sujetán\n las explotaciones
de minas, c:anteru, salinu marltimas, aa- subteniDeas, rectIIl\OI !
aeotérininos, depósitossu~ naturales O artificia/eo, lIOIl
deos, excavaciones a cielo abierto o subteniDeas, siempre <¡ue en .\
cualquiera de los ~os citados' se requiera la aplJcación dlr
t«nica minera o el uso de explosivos, y los establecimientos de
beneficio de recursos aeológicos en JlCW'ral. en los que se apliquen
técnicaa mineras.

M 2.° '. El preseqte Reglamento Básico tiene por objeto:

r:o La piotección de las personu ocupadas en estos trabajos
cóntrB los peli$ros qu~ amenacen su salud o su vida.

2.° La seguridad en todas las actividades específicas en el
artículo anterior.

3.° El mejor aprovechamiento de los recursos aeológicoo.
4.0 La protección del suelo cuando las explotaciones y trabajos

puedan afectar a terceros.

Capitulo' 10. Explosivos.
10.1 Almacenamiento.
10.2 Utilización.
10.3 Voladuras especiales.

-lOA Disposiciones especiales. para trabajos con
gases o polvos inflamables o explosivos.

CapltulG 6. Tla~os especiales, prospecciones y sondeos..

CapltulG 7. Tra~os a cieló abierto.

CaPitulo 8. Escombre.....

Capitulo 9. ElectricidacL •

,

,,,

Especificaciooes para minas subterráneu de carbón
y labores coa ries¡o de explosión.
S. I Miau de cuarta categorIa.
S.2 Minas con polvo explosivo.
S.3 Minu con propensión a fuesos-

Medidu de salvamento.
3.1 Actuaciones en .caso de accidente.
3.2 Estaciones de salvamento;

Labores subterrán....
4.1 Gasificación.
4.2 Accesos.
4.3 Extracción.
4.4 Tornos '1 cabrestantes.
4.S Cireulaclón y transporte.
4.6 Trab\ljoti y explotaciones. •
4.7 Ventilación y desagüe.
4.8 Condiciones ambientales.

Capitulo 4.

Capítulo 3.

Capítulo. S"

Capítulo 11. Establecimiento de beneficio de minerales.

CapítulO 12.- Certificaciones y homologaciones.

Capítulo 13. Suspensión y abandono de labores.

Capítulo 14. Competencia admini~va.

Capítulo 15. Sanciones.

REGLAMENTO GENERAl. DE NORMAS BASICAS
DE SEGURIDAD MINERA

INDICE

El MiniStro de lnduMria )' Ener¡ía.
CARLOS SOLCHAGA CATA~

normativo de vigencia en toda la Nación, que contenga los criterios
básicos generales. en materia de seguridad minera,. criterios que
deben entenderse como mínimo y que serán de aplicación directa
en todo el territorio nacional. .

El Reglamento General será desarrollado por Instrucciones
Técnicas Comf,lementarias (ITC) que se dictarán por Oí'den del
Ministerio de ndustria y Energía. Dicho desarrollo sólo resultará
de aplicación directa en las Comunidades autónomas con compe
tenCIa de desarrollo legislativo y ejecución en materia de ~men
minero, en lo relativo a la normalización y homolopción de
elementos en razón a la unidlod de men:lldo y BU COItiecuente
principio constitucional de ül)~circuIación de bienes. así como las
ITC sobre materia de explosivos, cuyo~en compete al Estado
con carácter exclusivo de acuerdo coa el articulo 149.1.26 de la
Constitución. .•

La entrada ... vigor de dichu Instrucciones especificu deter
mina la derogación de los articulas afectados del Reglamento de 23
de agosto de 1934 Y de los Decretos complementarios anterior
mente citados.

En su virtud. de acuerdo con el Consejo de Estado, a Propuesta
del Ministro de Industria y Ener¡ía y' previa deliberación del
Consejo de Ministros, en su reunión del día 2 de abril de 1985,

DISPONGO:

Articulo 1.0 se aprue~'el adjunto Reglament<>. General de
Normas Il6sicaa de :seau>idad Mmcra. Estu normas serán de
aplicación directa en todo el territorio nacional y tendrán el
carácter de minimas, pudiendo ser desanoIIadas por las Comunida
des autónomu que tenpn atribuciones .estBtutariaa para ello,
asegurando la ejecución de las normas búicaa e introduci...do, en
su caso, medidu adicioQBles de seauridad.

Art. 2.° se autoriza al Ministerio de Industria y Enerata para
aprobar, por Orden, lu Instrucciones Técnicas Complementariaa
de desarrollo y ejecución del Reglamento adjunto. J;>icbu Instruc
ciones serán de aplicación directa en todu las Comunidades
autónomas que carezcan de competencia para reglamentar, esta
materia. Asimismo, sertn también de aplicación subsidiaria. como
derecho supletorio a falta de desarrollo reg1amentario autonómico,
en aquellas Comunidades que tuvieran competencia para verifi
carlo, o en cun de laguna Q insuficiencia de su regulación propia.
o por remisión expresa. En todo caso, las Instrucciones TécDlC8S
Complementariu relativu a la normalización y homolopción de
elementos, así como las' que se dicten en materia de explosivos,
serán de il,plicación directa en todo el territorio del Estado español.

.' Art. 3. . Quedan derogadas cuantaa normas de igua1 o inferiQr
rango ve1'Sen' sobre seguridad minent y sean contrarias .. -lo
establecido en el Reglamento. Subsistirán, no obstante, lu normas
vigentes de seauridád minera contenidu en el Reglamento de
Poliela Minera y Metalúrgica de 23 de aaosto de 19"34 (Decreto
2S4O/1960, de 22 de diciembre; Decreto 1466/1962, de 22 de junio;
Decreto 416/1964, de 6 de febrero, y Decreto 2991/1967, de 14 de
diciembre), en cuanto se refieren a medidu y """enelones de
stsuridad compatibles con las normas básicas que se aprueban y en
tanto no se dictan las correspondientes Instrucciones Técnicas'
Complementarias;

Art. 4.° A la entrada en vigor de todu las Instruccion~
Técnicas Complementarias de desarrollo del Reglamento que se
aprueba, se entenderá deropdo en su intelridad el Reglamento de
1934 Y demás Decretos complementarios. .

se autoriza al Ministro de Indllstria y EneJala para~u;.,~vez
aprobadu todu las Instrucciones Técnicas Coml tarias,
pueda precisar, por Orden y previa audiencia de Consejo de
Estado, las normu cOncretas que bayan quedado derogadu.

Dado en Palma de MaH~rca a 2 de abril de 1985-

JUAN CARLOS R.

Capitulo L

Capítulo 2.

Ambito de aplicación y fines.
•

Disposiciones generales..
2.1 Proyecto. . . . . .
2.2 Monll\Íe, puesta en servicio, malitalimient<> é

inspeccióa.. _

D1sposldooes .eneral..

. .Art. 3.°. t~laa actividades incluidu en este Re¡lamento~
estarán ~cl la autoridad de un Director facultativo responsabl.
co~ titulación exilida por la Ley.
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Art. 4. 0
, a.mñdO. se 'realizan trabajos con contratista, en el

contrato deberá fi¡¡urar la ~rsona "'spc¡nsable del cumplimiento de
este Res1arnento. '

Art. S.o Cuando sea Precisa la adaptación, a t:áoos concretos.
de las medidas de este Reglamento y cuanlaS dispc¡siciones pc¡ste
riores puedan desarrollarlo, el Director facultativo respc¡nsable
estableoerá diJposiciones ,internas de seguridad que regulen la
actividad interna de la Empresa explotadora.

EllaS diJpo'iciones internas se IOJileterán a la aprobacillh de la
autoridad competente y, una vez aprobadas, serin de obli&atorio
cumplimiento para todo el pellOnal de la Empreaa afectada. Los
orpnos compe\Ontes citados establecerán plazos obli¡atorios, en su
caso,~ su presentación.

Art. 6.0 Loo explotadores de minas, ~o la reSPQnsabilidad de
IU Director facultaUvo, están obli¡ados a recoser todos los datos y
planO. "'lativos a la situación, extensión y profundidad de las
labores, 1010 antiguas como actuales, con especia1 ",foroncia a los
posibles.depósitos de ......~ colpdas o cursos subterráneos de
agua extstentes en SU! concesiones. .

Estos datos se enviarán a,laautoridad competen\O en malerias
mineras. ,_.' - .

~ Art. 7.~Todas1as iftstalaciones mineras nuevu o sus modifica-
ciones IUstanciales necesitarán la aprobación de los proyectos
correspondientes y la autorización de la puesta en servicio, para lo

, cual"? precepli~la homolopción o eenmcación de delermIDadOS
lo, materilles y1Iqwpos. ',' ,,'

"•.. 2.1 Proy«to. ,

Art. 8.0 Todo proyecto será, dirigido y lirmado pc¡r un técnico
titulado competente y será presentado en la autoridad competente
para BU aprobación previo estudio. '.

Para este ~tudio la autoridad competente podrá recabar de la
Dilección General de Minas, cuando se esUme procedente, el
asesoramiento oportuno.

Art. 9.0 Todo proyecto constará de:
1. Memoria descriptiva, plános y e6Iculos justiñcativos acerca

de la eficacia de las medidas encaminadas a _tizar la méxima
seguridad del persOnal, así como toda incidencia peJjudicial sobre
otras instalaciones, según lo ,establecido en este Reglamento y sus
Instrucciones Ttcnicas Complementarias y demAs normas aplica
bles. . , .
" 2. Condiciones y 1"4"""' deuti1ización, así como las reglas de
explotación y mantenimtcnto.

Se aceptarán proyectos tipc¡, cuya ejecución pueda ser ",petitiva,
siempre Q,ue en dichos proyectos sefi~en los máJ¡enes admisibles
de variaClón de los parámetros .técnIcos y las condiciones más
adversas en que puede funcionar. .' .

2.2 Montaje, puesta en servicio y mantenimiento e inspección.

Art. 10. El montaje y mantenimiento sólo PQdrá realizarse pc¡r
personal idóneo autonzado bajo la.dirección de ulI"'técnico respon
sable, de acuerdo con la Instrucción Técnica Complementaria
COlIespc¡ndiente.

Art. 11. La solicitud de puesta en servicio se acompañará con
la presentación de:

Las certificaciones ;;homologaciones nlativas al material o
equipo, si ~e. , "

Un certificado del DiIector del montaje en el que se prantizará
el cumplimiento de las especificaciones del proyecto y prescripcio
nes complementarias, si las hubiera, así como de las Reglamenta
ciones y normas oportunas, en el montaje de la instalación y en su
puesta a punto. . '

La autoridad rompetente PQdrá utilizar para esta puesta en
servicio las Entidades colaboradoras de ,la Administración.

Art. 12. 1.as instalaciones nn objeto de UD mantenimiento
que _tice las condiciones de seguridad previstas en el proyecto.

........ 13. El Director facultativo I los respqnsables del montaje
y mantenimiento dispon~ en su qntro de trabajo del. presente
Reglamento y IUS InltruCClones ncrucas Complementanas:

Asimismo dispondrén de los siguientes documentos:

a) Proyectos autorizados.
b) Autorizaciones,_ homologaciones y certificaciones.
cl) PrescriJ?CÍones de, la 'autoridad mmera.
di DisposIciones internas de seguridad.
e) Documentos de control de las revisiones.
f) ,Esquemas y planos ~ualizados de la~res e instalaciones.

........ 14. La reparación de material oertificado u bomolopdo
solamente Podrá lell1izarse eh talleres expresamente autorizados
oara ello por la autoridad competente, a menos que los talleres sean
os propiol del constructor del material. '

- ,o,rt. 15. La autoridad competente podrá, pc¡r iniciativa proPia
o de pane interesada, girar visita total o parcial a las instalaciones.
levantando acta del estado de la instalación con respecto a su
proyecto inicia! y a este ResIamento y ...s Inltruccion" Técnicas
Complementarias. '

La autoridad competente PQdrá ..isir que eslaS inspecciones
sean realizadas. pc¡r Entidades colaboradoras. .

Es obli¡atorio permitir la entrall¡l y facilitar la in,pección de las
labores e instalaciones a 101 I.....,ieros· actuarios y ~nal
Auxiliar que le acompañe, &Si como a los técnicos oficialmente
autorizados pc¡r la DiTecciónOeneral de Minas o pc¡r las autorida-
des .mineras autonómicas. . ..

CAPITUW \11

Medldu ole aah-_aro
3.1 Actuaciones en CQ.!O t/eJU:cidenle.

........ 16. ,Loo titulares de las actividades lujetal a este ResIa
meDto comu\licará:n con la mayOr........,_ a la Dilección General
de Minas del Ministerio de Industria y 'Ener¡ia o autoridad
romoetente cualauier aa:idente mortal o oue .háva oroducido
lesiones calificadas de 'P.ves. todo ello sin perjuicio de lal
notüícacíones a la autoridad laboral Previstaa en la 1eIislación
~nte.' ' ,

Igualmente prcx:ederán cuando se produzca 1In incidente que
comprometa JI'llvemente la seguridad de los tra~s o de las
instalaciones, O cuando por .cualquier causa exista un peligro
inminente tal.oomo inundación, falta de ventilación o conserva-
ción. _ ' '

TlIlI!bién quedan oblipdos a mnitir'los )laIteS tlOrmalizados
con la periodicidad que se solicite para la confección de la
estadística de accidentes y enfermedades profesionales. "

Art. 17. Loo trabajos de salvamento y la !')ecución de las
labores necesarias para evitar nuevDS peligros, se dispOndrán pc¡r la
Dilección facultauva dando cuenta de ello a la autoridad cOmpe-
tente. .
. En caso de necesidad, las autoridades provinciales o locales

PQdrán recabar de las minas o industrial próximas toda clase de
medios en penónal y material, .así como los servicios de los
técnicos mineros y sanitarios que se encuentren en algún. punto
cercano al suceso.

3.2 Estaciones de salvamento.

........ 18. Toda actividad subterránea con pelisro de incendios,
~prendimien'lO$ de gases o polvos explosivos, contará con una
estación de salvamento provista del material preciso para hacer
frente a las situaciones de emergencia.

... Podrán establecerse estaciones de salvamento comunes a vadas
actividades si lo permitiesen la situación "i facilidad de comunica
ción entre los Centros de abajo atendidos pc¡r la estación de
salvamento común. -

Art. 19. El Jefe de la estación de ulvamento será un técnico
titulado de minal, ~te y 101 componentes de la misma deberin ser'
penanas de acreditada experiencia minera y en número luficiente
para garantizar su trabajo en forma continua.· .

Art. 20 Aunque una mina se encuentre 19rupada en· una
estación de salvamento, se le Podrá exigir q\le dispc¡np de aparatos
y personal adiestrado, para Poder trabajar en determIDadas labores
y colaborar con el peroonal de dicha estación.. " .

CAPITULO IV

labores lubterrAneas

4.1 Clasificación. •

........ 21. Las labores subterráneas, en su totalidad o parcial
mente, serán clasificadas respecto al lrisú Uotros gases combusti
bles, al riesgo de propensión a! tUesó y a pc¡lvos inflamables.
. Coando en las labores subterrineas se presenten otros gases
combustibles distintos que el gris~ se procederá a su clasificación
en una de las categorías pre;vistas para aquel gas, y si fuera
necesario se dictarán normas especiilles que .permitan .alcanzar
grados de seguridad similares a los de las labores Rrisuosas.

Art. 22. Se clasificarán como minas o zonas con propensión a
fuegos, aquellas en las que, existan referencias de que se produce la
autocombusti6n' espontánea del mineral o de sus rocas encajantes.

An. 23. Se clasificarán como minas o ZODas con polvos
explosivos. aquellas que explotan combustibles cuyos polvos son
capa~s de producir o propa,pr una explosión.

Art. 24. Las minas ó las zonas en que éstas se dividan '1 las
labores subterráneas en general, en que sea posible la existenCIa de
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grisú U otros P'" inflamables. se clasificarán en una de las cuatro
ca\elOlfu siauientes: •

l. Sin grisú o de primera ca!ellOria.-AqueUas en las que DO ~
hall presentado gris6 DÍ otros ..... inflamableL .

2. mbilmente grisuosas o de SCJUI'da cateaoria.-Aquellas en
las q":,, puedan despmIdene eII ....tidad reducida aris6 u otros
gases Inflamables.·· . .

3. Fuertemente an- lo. ten:cra calelOria.-Aquellas en
las q"fnS= des¡nndcnc, tI/o~tidadabundante grisú u otros
..... lea. .;.."

4. Con desprendimicn1O& 'm-1éDeoI de ... o de cuar1ll
cateaoria.-AqueOas en las que puedan desprendene de forma
súbita y maSIva el gris6 u ntros ..... inflamables o irrespirables,
ori¡inando el anastre violento de cantidades importantes de
mineral o de sus rocas en~tes.

An. 25. El Director facultativo de una mina clasificada en una
determinada catCll0ría, estA obIipdo a dar aviso inmediato cuando
vallen las condiClones que motivaron aquena clasificación.

I¡ua!mente el Dinoclor facultativo podri soUcitar la revisión de
la d'siftceción de una detcrIniD.sa mina o zona de la misma.

Al\. 26. El Dirllctor facu1tativo. estA oblipdo a dar cuenta de '
todo· incidente que pueda considerane como despnlIldimiento
instanlineo Yde toda maaifestación anormal que pueda anunciar
dichos incident,ea. . . , . .

Deade .. momensn, se decIanti la mina o zona doIlde se ha
producido el incidente, cómo 'sospecba y se abrirá lID .periodo ció
exameD.y viail,nc;. _ e . -,'

4.2' ACCO'.IQK ." .

Al\. 21. Lu instaIacionea exteriOres 'de. loo trIlbo\ioÍs~
neos de explotaciones mineras y los 'caminos que conducen a los
mismos, estartn~te.,.¡laUudos o~de las propie
dadea vecinu, de manera que nadie inadvertidamente, pueda
entrar en ellas.. '. .

Esta disposición se bari extensiva a las excavaciones abandona
das y a las escombreras que puedan suponer pelipopara las
personas. "

Al\. 28. No se permitiJá la presencia de penonas no auto~
das en las iDatalacio..... DÍ de aquellas cu}<a actuación ... tal que
coml'fOmet& la~ e bi¡ieue de'lo¡ trabejadotel o la suya
propia. .

Al\. 29. Todo campo de explotación subterránea tendri por lo
menos dos salidas independientes a la superficie. no siendo preciio
que se encuentren en una misma concesión.

Al\. 30. En'" bocas de saUda Y en .,neral en' todos los
accesos se estableeer6n loo medios adecuados para evitar la caídadepe__o_.a '

4.3 Extraa:i6ll.
Al\. 31. "U circulación de perIgnaI por~ se reauJaia Por

.una DiIDOliai6D ID_ de Sopridad.. . , ' .
Art. 32. Todo embuque estaIi proviltD de dispnoitivoo que

permitan el cambio reclpnlCO y diferenciado de se~ COII el
puesto de mando que controle 101 movimientos en el pozo. .

Al\. 33. Los maq..ini_ de exlnlcciólt debertn estar oficial
mente~ y __~ compelelltel y en
condicionea psicotIIí.... aaeditadu por certificado JMdico. ,

Cuando no exista diopnoiti..ó automitico de ...... cIunuttc la
entrada y saUda del penonaI, babri, adelllÚ del _uinista. UD
ayudanle ClIIl8l'Ítado en el ....." de la "*1uina. '. -

Al\. 34. Las "*1uiDas y loo calnItantes de transpDr1e tienen
que estar equipados por lo mea.,. con dos dispositivos de frenado.
Uno de los frenos actuart directamente sobre el portaeables.

Al\. 35. Las jaulas y las plataformas de los «Ski.,.... dispon
drán de elementos.que impidan la ca1da del personal o material al
pozo y le protejan contra cualquier objeto exterior,

Al\. 36. Todos los órpnos de amarre de las jaulas y .ski.,...
detiertn ser calculados de manera que su conjunto resista al menos
una carga i¡ual a la de rotura de cable e cablea.

4.4 Tomo.r y cabrest_,.,''',
Al\. 37. Los tomos yca~ estaIin provistos de disposi

tivos de _ridad que <'Yitelr ... calda o n:tomo, as! como
velocidades excesiva. Si tranIJÍOrlaD personal. con_ cOll dos
frenos y deberiD ser bomolopdos. "

Sólo se autorizllrt el empleo efe tomos Ocabrestante movidos a
brazo para peque6as, proftindizDciones basta un m6ximo de 30
metros empleando siempre I"'bles sin empalmes y de resistenciá
adecuada. .' - .

Al\. 38. ·Los cables empleados Para transpone en. poZos,
tendrán un coel\ciente de seauridad especificado en la. IDJlrllcclón
Hcnica Complementaria correspondiente.

Se define el coeficiente de seauridad cOlOn la relación enlR: la
carp de rotura medida en el ensayo a tracción y la carp máxima
de trabo\io.

Antes de la instalación de un nuevo cable un testigo será
sometido a los adecuados enuyos de resistencia.

Al\. 39. En todo cable otilizado para transporte de personal se
procederá una vez durante el primer año y una vez cada seis meses
los ailos si¡uientes, al corte de 2 metros de cable en la zona
correspondiente al amarre con la jaula para el ensaya oficial de
resistencia.

EstAn exceptuados de esta oblj¡ación los cables empleados en
poleas Koepe. . .

An. 40. La conservacióR de toda instalaciÓD de extracción
sert objeto de una Instrueci6n Tknica Complementaria que fijani
las reVisiones -' ~ periodicidad. ,

Art. 41. Deben! existir un registro en modelo oficial relativo
a los cables empleados para la extracción o para la circulación
normal de penonaI. comprendiendo los cables de equilibrio,

An. 42. Todo cable empleado en la extracción o en la
circulaciÓD de persona/debeR ~ retiradó cuando:

1. Su cOeficiente de seguridad diSlainuya por debajo de los
lndi<:es obliptoriOL .

2. Cumplan los dos años de servicio en las instalaciones con
poleas Koepe, excepto con autorizaci6n justificada.

3. El número de hilos rotos en un metro de lon¡itud alcance
el 20 por 100 del total. . .. .

4. En las iDatalaciones con poleas Koepe multicable. un cable
no cumpla el coeficiente de seguridad obligatorio, aunque el
col\Íunto de la instalación lo cumpla. "

En poleas Koepe multicables se reemplazarán simuItAneamepte
todos los cables.

Al\. 43. La duración de los cables de equilibrio podrá ser de
euatro años, incl\lido el tiempo de trabajo como cable de extrac
ci6n. WYO excepciones autorizadas.

4.S Circulación y transporte:
An. 44. Cada mina contari con Disposiciones Internas de

Seauridad que reauJen la circulación del personal Ydel material. \
Al\. 4S. La circulación de personas mediante el empleo de í

cubas, úDÍcamente se autorizará en casos especiales como profundi- ,4
ución de pozos o averlas.

Las jau1al, «Ski.,... y cubas no pod¡in Uevar va¡ones, mineral
o material pesado cuando transporten personal. .

Al\. 46. Las velocidades máximas en el transporte de personal
sertn las que determilla la COm5J?Ondiente ~ón Tecnica.·
Complementaria. . '

Al\. 41. Las galerias subterTtneas tendrán 101 gálibos y pen
dientes acordeí con sus sistemas de explotación o trabajo.

En las pleñas que desemboquen planos inclinados, se tomarán
las precauciones precisas para que las personas no puedan ser
aleanudea por 101 V8IOIIeI en su mardla ni en CIlIO de escape.

Al\. 48. Las zonas en las que los vagones circulen por
pendiente automotora, con_ con los dispositivos de seguridad
que impidan lIú iIcape involunlario.

Art. 49. Las máquinas de extracción n cabrfttantes al servicio,
de los planos incUnados irtn provistos de freno automático de
palancay~. .

. Cuando se uulicen para transporte de personal, el maquinista
debe ..,debidamen1e autorizado. Los cables, amarreo y plata
forma estartn sometidos a las regulaciones 'de extracción.

Todo pIaae jncljnjdo contará con modioaeficaceI de comunica~i
ción reciproca y diferenciado entre los divenas puntos de maniobra ,
y la máquina.,

Al\. so. En los vebiculos con motor de combustión interna, la
prol"'rción volumétrica de monóxido de carbono y otros _
nOCIVOS en el .....pe aal como la medida en las plena.. tru el palO
del vebicuio' DO~ exceder de los valores ~ificados eQ la
Instrucción Tkntca Complementaria correspondiente.

Al\. SI. Los vebiculol eléctricos. tanto aUmentados por línea
de contaelO como por acumuladores, asi como las instalaciones a
ellos anejas. se ajustarán a lo preceptuado en las Instrucciones
Técnicas Complementarias C<IITCSllOndientes.

An. 52. . Las ga1eriaa por' dOnde circulen trenes tendrán al
menos 80 centimetros más de ancho (de loo que 60 centimetros
serán siempre a un lado) -y 25 centímetros más de alto Que el
vehículo de mayor &A1ibo en circulación.

Los trena irán dotados con señala 8CÚStÍC:&l de 'aviso. alum
brado fijo en cabeza y seila1ización luminosa en cola.

An, 53. Cuando se trate de vebiculos sobre orusas o neumáti·
cos de dispondrá de los Sálibos precisos para la circulación y
maníobra de lo~ mismos. .

Al\. 54. Para todos los medios mecániCOll de transpone de
pe_na1 o material, induidos bandas. monocarrilea Ytelesilla.. se,·
exi¡lrA )111'II su autorización la ¡nsental:ión del proyecto corres~
diente que debed cumplir las especificaciones de'las Instr...:cionesi
Técnicas Complementarias que le afecten.. "~
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4.6 Trabajos y'explotacionts.
Art. 55... eoll anterioridad al comienzo de un nUevo trabajo

subterrineo de ·cualquier -clase, o al i'eanU4arse la actividad en las
labores después de· una parada oficialmente comunicada, los
expl.otadores deberan obtener la debida autorización.
. Para ello deberán presentar un proyecto completo del trabajo o

explotación que se pretende realizar. detallando su finalidad,
sistema de explotación o trabajo y medios a emplear, así como las
medidas de .....ridad previstas para evitar daños a personas, bienes
.y al medio ambiente. .

Cualquier modificación fundamental que altere el contenido del
proyecto citado contará,i¡ualmente, con la aprobación debida.

An. 56. En todo trabajo o explotación subterránea en activi
dad existirán al menos los siguientes planos o croquis además de
lo exigido en el artículo 8.°: "

· 4.8 Condiciones ambienia/es.

Art. 74. La salubridad de todos IlIs puntos de trabajo estará
asegurada fundameniálmente mediante una renovación de aire
cuyo _contenido de gasei, vapores Y polvos nocivos no resulte
peligroso o mediante otras medidas que en cada caso sean
recomendables. Asimismo,· se evitarán los. efectos perjudiciales de
ruidos y vibraciones. -

Art.75. Todas las Empresas dedicadas a actividades etllas que
pueda originarse polvos nocivos, elaborarán anuafmente una·
Memoria en la que indicarán las medidas de tipo técnico que
piensen adoptar para suprimir, diluir, asentar y evacuar los polvos
que puedan producirse en. la realización de los trabajos. Dicha
Memoria, en la Que fi&urarán los resultados obtenidos el a110
anterior y los nuevos casos de. neumoconiosis diagnosticada se
incluirá como un capitulo del Plan de Labores Anual.

Art. 76. Se clasificaran las labores o lugares donde st produz
can polvos nocivos según el indice de peligrosidad del ambiente. El
indice de peli¡rosidad de una labor se detenninará en función del
peso del polvo respirable por metro cbbico.y de su porcentaje de
sílice libre.
· Art. 77. se establecerán mediante Instrucdones Técnicas
Con:tplementarias los criterios y metndol~a para definir la peli
groSidad de las labores o .lugares, teniendo en cuenta el estado de.
los conocimi.entos sobre. la nocividad de los diferentes tipos de
polvo. gases y vibraciones, así como la evolución técnica de las
medidas de prevención.
, Art. 78. Sólo podrán ser admiticlos a trabajar en actividades
oon riesgo de neumoconiosis las personas que hayan superado el
examen médico oficial establecido.- .
·Art. 79:,,1 personal que tra'-\ie en actividades con ries¡o de

neumoconiosIS deberé ser reconOCIdo en las condiciones,. criterios
y plazos establecidos en la Iegislaci6n vigente sobre enfennedades
profesionales. .,
· Art. 80. En los trablijoi aubtenátleos de perforaciótl q\Jeda
prohibido el empleo de herramientas que no est~n provistas de
InyecciÓll de agua o de aspiración ·ron subsiguiente filtrado del
polvo aspirado, salvo autoritaeión especifica para ciertos minerales
con expresión -de las medidas necesarias para preservar la salud de
los trab~'adores. "

Art. l. Para prevenir la formación de polvo en los frentes y
talleres de arranque se dictarán por medio de Instrucciones
Técnicas Complementarias o DispoSIciones Internas de Seguridad.
las medidas que a la vista de la evolución de la técnica minen
'puedan ser aconsejables. . '

Tndo proyecto de mecanización deberá definir los mediOl a
aplicar para la lucha contra el polvo.

con!Ücionesnaturales tle la mina, teniendo en .euénta la temPera
tura, humedad, emisió!l de pses mefiticos, producción de polvo y
,otras sustanClas peligrosas.

· En las minas oon ventilación natural, .., dispondrá de medios de
ventilación artificial para nJlUlarla cuando aquella no ooa capaz de
cumplir las oondiciones exi&idas. .
· En las labores en fondo de 1800, 00 establecerá una ventilación
secundaria si las circunstancias lo exigiesen. -

En todas las minas «ni preoeptiva.1a existencia de un libro de
registro de ventilación. . .

Art. 68. La 1emperatura en las labores, no exoederá de 33· e
de temperatura equivalente en ni\IIÚD lupr donde regulannente
trabaje el pe~onal.· .
, En casos especiales podrá trabajarse a una temperatura equiva
lente superior a 33" e, previa autorización;

An. 69. .Las concentradones volumétricas admisibles para los
distintos pses peli¡rosos a lo lar$<> de una j'omada de trabajo se
especifi~n en Instrucciolle$ TéclU~ Comp ementarias. ,

En moguna actividad la propom6n de oxígeno será inferior al
J9por 100 en volumetl. En caso tlecesario se realizará la corrección
pertinente por altitud.

Art. 70. Toda mina deberá tener pozos o plerias distintos
.; para entrada y aalida del aire. Sólo en ClIOICl<oepclonales, y CIllas

labores preparatorias, la entrada y salida 'de airé podrá hacerse por
un mismo ,pozo o plcria.' " " ",

· Art. 7L En !as labores inactivas ~mponllmente, que'no se
. utilicen para la.ctrCUlación <le personal yno eatétt vetltiladaa, se
ooñahzará la entrada oon dos postes cruzados y im letrero clara.
mente visible Que 'advierta al personal. la prohibición de acceso.

Las labores abandonadas se aislarán bermwcametlte euando
p\Jedan acumularse en·eDas ..... peligrosos o producirse atmósfe-

.ras mes\l1rables.· ". ".
Art. 72. Los ....bajos de illterior deberán ..rprotesidos oontra

riesgos.de invasión de agua, mediante medidas adecuadas aplicadas
tanto a la superficie como al 'interior de la mina.

Art. 73. Las labores. que discurran por zonas donde se puede
sospechar la presencia de aguas colgadas. deberán ser precedidas
por sondeos. ~

4.7 VentiilJcjón.y usagUe.
Art.67: Todas las labo.res subterráneas accesibles deben estar

. recorridas por una corriente regular de aire, suficiente y en armonía
con las condiciones del trabajo y del criadero. El aire exterior
introducido estará exento de gases, vapores y polvos nocivos o
peligrosos. "

El volumen de aire introducido en las labores estará en relación
con su extensión, el número de personas, el tonelaje extraído Vlas

- Topo¡rafico.
.Generales de labores.

- Detalle de tajos y cuarteles,
General de ventilación.

- {}eneral de red eléctrica,
General de aire comprimido.
General de comunicaciones interiores.

t
". -General de -red de aguas, en el. caso de que hubiere.

- General de transporte.· , .
- , - General de extenores. ',o "..

." . Un gemplar actualÍzado de cada plano deberá estar "disponible
Jo. en la oficina de la explotación subterránea. . .
" Se llevarán los registros de control Que se ex.ijan en cada:
-, momento. - •

~
. Art. S7. . Cada Emprésa, en sus disposiciones internas de

seguridad, hará fllurar al menos: La organización Que prevea en
.. orden.a mantener la quridad del !",rsonaJ, fijando las responsabit li¡Iades y atribuciones de los distintos escalones jerárquicos, las

medidas a tomar cuando circunstancias excepcionales alteren el
'" orden nonnal del trabajo, la prevención y lucha contra incendios,
l los movimientos de máquinas, el saneamiento y seguridad de los
, hastiales, la prevenci~~hilucha contra el polvo y el reconocimiento
{ de las labores y del ..ente de la mina.
l Art. S8. Sólo podrán ser adntitidas, como de nuevo ingreso a
;. trabajos en labores subterráneas, las personas que, sometidas a
i examen médico apropiado, no padezcan enfermedad o defecto
, fisico que represente limitación para trabajar en el interior.
'4 Art. 59. Las máquinas y equipos empleados en -labores subte·
;¡. rráncas estartm construidos teniendo en cuenta las normas específi-

cas Que puedan ~igine para cada caso concreto. '

l." SUb~~~~as, ~~d~~~.;t~~~~~~~::f:e:P~~~t:d~a;~~~i
método de explotación elegido y dispondrá de los elementos

• necesarios para garantizar la seguridad.
\: Art:61. En las obras y trabajossubtetTáneos el sosteDlmiento
t se realizará seaún las instrucciones del Director facultativo y deberá
t controlarse y m~tenerse empleando sistemas adecuados al terreno
~Y conservarse secciones suficientes.

Art. 62. El Vigilante o peRlina responsable de unavapce, debe
? eUf!linar, al menos ·una vez por relevo, el estado del techo y
, hasllales ~ la galería o &ente. Sus visitas se multiplicarán en

-aQuellos avances que presenten dificultades o riesgos particulares.
- ·Art. 63. 'En los pocillos destinados al transporte por gravedad

de mineral o rellenos, queda prohibido realizar la labor de
l!!, desatrancamiento desde los l~ ~n que el persopal pueda ser'

alcanzado por el material que se transpone.
Art. 64. Cuando se" aplique -un < método de explotación que

implique el abandono de pilares, el dimen-sionado y situación de
tsto. será tal que no ponp en peli¡ro la estabilidad de la explota
ción, ni la de las instalaciones superficiales situadas sobre la ínisma.

Art. 65. Cuando se emplee un m~todo de explotación con
relleno, las distancias entre éste y el, frente,· se calcularán teniendo
en cuenta en·cada caSQ.la seauridad de la excavación y la eficacia
-de la ventilación. "

Art. 66. En los métodos de explotación que i,mpliquen hundi
miento, se tomarán las medidas apropiadas para reducir las
pérdidas de ventilación, así como las posibilidades de incendio en
las zonas hundidas.
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Art. 82. En lo. puesto. de tnIbl1jo donde no puedan aplicarse
med.idas colectivas de prevención del polvo, y en aquéllu en' q'ue
a pesar de dichas medi.das los Indices J?':"D'Inezcan supériores a los
valores lJlliximos permisibles estableadoS, el explotador dotará al
personal de mascarillas homologadas para su utiliza!'ión durante
los momentos de mixima producción de polvo que serán reviAadas
periódjcamente y en las que se cOI\Íupn\D la máxima eficacia con
la comodidad de utiliZll:lón poi: el,tJ:t\bI\jadQf. . '

Art. 83. Los aparaios y ,materiales que se empleen para la
medida. la supresión y la Captación del polvo, así como 1010 medios
de protección personal de~ eslar,bomolosados.

En la homolopción "de los 'equipos mineros se tendrán en
cuenta las condiciones de pr~~_n.de polvo.

CAPITULO V

Espedllca<:Íones ..... mlus sabierráDells de carb6. y labores con
, rlesllO de .xp....1óII

Art. 84. En la proximidad de Ice pozos de salida de aire de las.
minas con ,"Sú se tomará.D las medidas oportunas en evitaci6n de
cualquier nCS@'L _ .' .

Art. 85. Queda terminantemen!" .PIOhibido introducir eo el
interior de la mina cerin~ encendedOres, así como efectos de.
fumar. Se requerirá autorización expresa de la Dirección facultativa
para introduciI cualquier elemento capáz de producir chispas o
llamas o altas temperaturaa que sea preciso utilizar de forma
excepcional en los lrablljos de Interior.

La iluminación ..... realizad.. en todo casa con lAmparas o
lumiDllrias oficialmente homologadas. '

Art. 86.' La ventilación dé las pIerIu y talleres' deberá ser,
como norma aeneraI. horizontal o ascendente, considerándose
t'tmbién a estos efectos como horizontales las plerias Y talleres
descendentes con menos de \0 por 100 de pendiente. .

La autoridad competente aprobará las excepci""", que proce
dan.

Art. 87. Queda terminantemente prohibida la en1r1lda y salida
del aire por un mismo pozo o por una misma galería, aunque estén
seccionados, salvo en el caso de labow:-eS preparatorias.

Art. 88. La ventilación de las labores en fondo de saco se
realizará según las instrucciones técnicas complementarias corres--
pondientes.. ".

,Art. 89. Las min" con snsú tendrán funcionando de modo
continuo aparatos de, vtntilación principal que mantensan el
contenido de aquel p:s y de ·.05 otros pses- nocivos dentro de los
límites establecidosi -. .
. Las paradas de ventüÍlA:i6n, eD' perlodos' de inactividad serán

objeto de aprobación por parte de la autoridad competente, que
establecerá las ptescripciones neces'trias para prantizar la seguri-
dad en los lrablljos., '

, Art. 90. .En todas las minas de tercera Ycuarta calelorla hab'"
dos o mú ventiladores principales alimen~os con fuentes di'tin

'tas di enOIlda. para que en CIpO de averia de uno de ellos pneda
asesurane lá continuación de la ventilación, de furma que siempre.
pueda efeesoarse la evacuación del penanal con toda sesuridad.

Los ventiladores princiJ?&les deben disponerse de forma que
pueda invertirle la ventilación. " .

Art. 91. Todas laslllinai de carll6n dispondrán ele pisuómeJ
tros de lectura directa.que deberán estar homolosados.

. 'En estaa minas se contará COll~1 número necesario de lámpa.....
de .....ridad u otnl inslrumenta<:ión adecuada que permIta la
deteccibn del metano~y ,la deficiencia de ox\ReJlo. '.
- Art. 92. En las minas de- carbón se recoñocerÁ la presencia de
grisú y la deficiencia- de Q)tíieno diariamente en el frente de las"
labores y en los lupres sospechosos, con anterioridad a la entrada
del personal a dichal Jabo_ '.'

En las minas de sesunda y terCera catqoria se efectuarA al
menos otro reconocimiento durante el dctarrollo de los trabajOs.

En las minas de cuarta catqoría, además de los reconocimien
tos anteriores, se dipondrin medidores COntinuos de grisú al menos
en el retomo de cada cuartel independiente.

Art. 93. Cuando como consecuencia de est'tS comprobaciones
se observuen labores con acumulaáóa de mAs del 2,50 por 100 de
metano, se desalojarA al peni>naL ,

Art. 94. El oxiaeno se detcrminuA semanalmente. en las
labores de atmósferas más enrarecidas Yel contenido de monóxido
de carbono en el retorno "noral de la mina. En las minas con
peligro de fuego estas medIdas se realizarán diariamente.

S.l Mina¡ de auma ctlUgori&

Art. 9S. La explota<:ióll de una mina, cuartelo capa de cuarta
categorla se realizará de acúerdo con las disposiciones internas de'
segúridad diaadaa por el ~, f""ultalivo y previamente
aprobadas por la autoridad competen~ ,

Art. 96. En las minas o zonas clasificadas de euana categorí&
existirá un servicio encargado de la previsión y lucha contra los
desprendimientos instantá..Deol. •

Igualmente se dispondrán estacio... subterrineu de socorro
convenientemente equipadas..

S.2 Minos con polvo exploJlw>.,

Art. 97. En función de las ~teristicas y composición del
polvo se ~tablecerán instrucciones !ecnicas complementarias para
la deterrmnación de la explosividad. la neutnllizacióa y protel;CÍón
frente a riesgo de explosión durante el art'IlIlQU8, la carga, el
transporte, la manipulación del mineral y en el disparo de
explosivoe se. tomarán medidas efü:acea _ ."",itar la puesta en
suspensio o la acumulación del polvo.

S.3 Minas con propensión afuegas.

Art. 98. Los tn.bajos en las minas propensas a fuegos deberAn
realizarse según las instrucciones técnicas complementarias corres-
pondientes. .

. Art. 99. Se controlará diariamente el contenido de monóxido
de carbono en el retomo general do la mina. pudiendo ampliar
estos controles en los casos de minu muy peligrosas a los retornos
de los tajos o de las zonas, y exigir, si fuera necesario, la utilización
de detectores continuos de mon6xido de carbonoCOD reaistro de las
medidas en el exterior de la mina . . ;.

Art. 100. En las minas con P!"pensión a fuegos todo el1
personal de vigilancia estará· debidamente instruido' sobre las
Inspecciones y medidas de precaución para prevenir y combatir los .f
fU~~~ anterioridad al comienzo de 190 tnIbajos, des~ de los
dias de parada; el I'""'!nal de vigilancia "'visará la mina al objeto
de detectar cualqUier signo de fuego. .

Art. 101. Estas minas dispondrán de medios de lucha rápida
contra el fuego. tales como lanzadores de espuma o extintores
adecuados.

An 102. En el momento que el contenido en monóxido de
carbonq alconce valores peligrosos se desalojará al personal de los·· .,
circuitos en que estas concentraciones sean alcanzadas.

Si los métodos de luclu\ directos no dieran resultado se 1
procederá al aislamiento del fuego por tabicación. t

Art. 103. La reapertura de las zonas tabicadas a causa de J
fuegos o incendios sólo podrán realizarse'por personal experimen- '
tado bajo la dirección del Director facultatlvo de ,la misma o
persona por él designada. .':

Se tendrán siempre pre¡iarados los materiales necesarios para
volver a tabicar, si es ~iso. Ii'l

•
CAPITUW VI

Trabajes espoclaJoa, p.....P""'i_ y ..-

Art. 104. Las minas que por las caracteristicas de sus minera
les o rocas encajanleS sean copacos de constituir un peliaro _ la
salud de su personal (tales como las que explotan materiales
radiactivea, inercurio, etc.), deberán ser objetO de especifica'
instrucciones técnica$ complelllCDtarias.: _ .

Art. 105. La creación y aprovecluu!'iento de covernas _'.
almacenamiento subterráneo deberán contar con las debidas auto
rizationes basadas en un estudio detallado de las característica>
geológicao y geodl4:b~ del emplazamiento, manteniéndose de.... 4
tro de UJl amplio margen de sesuridad. '

la labor de excavación se ajustad a lo dispuesto en este-
R~=enn '. ,

Art. 106. Los tnIbl1jos por disolución y lixiviación mediante la
inyección de disolventes a través de 'Sondeos, asi como la gasifica
ci6n subterránea precisarán aprobación previa.

Periódicamente, de acuerdo con el ritmo de crecimiento de las
cavidades, se efectuará un reconocimiento detallado de las mismas
mediante técnicas apropiadas, con objeto de controlar su evolu
ción.

Art. 1'07. Antes de iniciar éua\quier trabo\io. e investlpcióll de
un recuno geotérmico se precisart autorización - mediante la
aprobación previa del proyecto correspondiente. '.

Durante las operaciones de captación del recURO el pozo estará
dotado con el equipo y materiales necesarios para prevenir erupci<r
Des. Se protegerán adecuadamente 101 acuifcroa atravesados ., la
formación que contenga el recurso geot6rmico.

Si el fluido geolérmico explotado es vapor de alta entalpia. o
cualquier otro fluido de alta temperatura, se tomirán las medidas
complementarias pertinentes.

Periódicamente se efectuarán reconocimientos de presi6n 1.'
temperatura en el fondo del pozo, dándose; cuenta de los resultadbit
obtenidos a la antoridad competente;'
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CAPITULOvm

Eaeoatbreru

Art. I 18. Las eocombreru, los depósitos de residuos, be1su y
.;ques de estéril.., cualquiera que fuete su procedencia, se estabk>-

~~, M. ~oa. .Los~ de prospec:ci/m YellplolleioD de ......
'lubterráneas, mineru y mineromedicinal.. ¡nciUltn aprolleción
preV1a.· .

Peri6dicamente~ efectuar6 un reconocimiento detallado de los
/nismos con objeto de controlar ... evolución para evitar su
agotamiento o sobree.pIotación.

Art. 109. Los sondeos terrslreS y maritimOS, las calicatas, los
pocillos, los .trabajos JOOllsicos, los reeonocimientos de labores
an!Í811as u otros de prospección ¡ncisarálÍ de un proyecto apro
bado se realizarán bl\io las <JnIen.. de un Director facultativo y se
atendrán a lo dispuesto en el presente ResIamento.

En la relI1ización de estos.trabl\iOS, lldem's de las disposiciones
generales de este Reglamento básico, se tendrán en cuenta tas
normas vigentes sobre uso y transporte de explosivos. así como las
que regulen el tráfico terrestre, marítimo y aéreo.

CAPITUWX

cerin de acuerdo con un proyecto debidamente aprobado que
coa.dere .... estabilidad temporal y definitiva.

El posible reaecimiento ~ nov"" a cabo de aeuerdo con un
PfOII1lIDa previamente establecido y debidamente autorizado.

En la redacción del proyecto se tendrán en cuenta la resistencia
del terreno, el oenido de elComb"'raI, los materiaJel empleados. el
ánplo del talud, el drenaje natural o artificia~ los movimientos
slsmicos o cualquier otra circunstancia determinante.

Art. 119. Ounmte la ejecución y mantenimiento de la ercom
brera se efectuari el oesuimiento' y.control que se establezca para
verificar los parimetros del proyecto,

CAPInJl-QIX

Electricidad

Art. 120, Mediante Instrucciones Técnicas Complementarias
se establecertn las condiciones técnicas .,.isibles en relación con el
Proyécto. Montaje, E.p1otación, Mantenimiento e Inspección de
instalaciones el6ctricas en orden a evitar,

- El ríeoBo. de dectrocución e incendio en cualquier caso, y muy
Ctt particular en trabl\ios subterráneos. .

• El ríeoBO de explosión en caso de Jllmósli:ras e.pIosiv~ por
..... o polvos.

. AA 121,Las cIiIpÓoicÍODes ........... para el .....JlÜmiento de
las condiciones mencionadas en el artículo anterior le demostn.ráD
de tOrma expIici!" e~ loo datOS, documentos tknicos, planos.
prllyeclOS, mollll\Jes, puestas en servICIo, manteD1mJe1lto e __
ciones establecidos.en el presellle Reglamento.

Art. 122" De i&ua1 modo se.lijarin por medio de lJWrucciones
T~cas Complementarias los ....dos y modos de prlltécci/m
coD5lrUClivos de loa equipos eléctricos, en orden a cumplir los
principios anteriormente enunciados, apecificaodo en particular
cuanto establece <:oD <:8ricler general el capítulo de ¡:ertificaci""""
Y homologaciones. '

Asimismo, otas IDstrucciones II~ q~~ y modoo de
protección son utilizables según el tipo de labor y sUs oondici""""
de humedad, polvo y riesgo de electrocución, incendio y e.plosión.

Art. 123. Los proyectos prestarán atención partICUlar a los
fenómenos dé calentamiento, riesgos de cortocircuitos y faDos de
aislamiento y a los medios de detección y' ""presión de estos
fenómenos tanto de diIeño como constructivos.

Art. 124. En ",neral es obliptorio el corte de tensión en caso
de que el nivel de metano rebase el 1,5 por lOO, con la excepción
de la lintpara de casco 'Y de los medios de medida, control y
comunicación realizados en seguridad intrinseca. Una Instrucción
T6cnica Complementaria IIj"" las.condiciones en que podrá
modificarse este limite oesún la labor Y la modalidad de detección
del grisú. . .

Art. 125. Todo material Y equipo eléclrico para iJlSIalaciones
en atmósferas potencialmente explosivas y además los cables
el~cos y sus acceIOriOS, herramtetttas portitiles, luminarias de
frentes, dispositivos de control de aislamiento y equipos utilizados
en la pega ell;ctrica deberin estar 'homologados. . ..

Art. 126. El Director Facultatlvo nomJmm\ un Responsable
del Mantenimiento Eléctrico, cuya colelloña técnica estari en
consonancia con la importancia de la instalación. Dicho nombra
miento·debe 8ef' comunicado a la autoridad minera competente y
autorizado por ésta.

.EKploslvos

Art: 127. Las empresas consumidoras habituales de ..plÓlivos
.éontarin de Disposiaones Internas de Seguridad, que re¡ulen de
forma concreta los detalles de aplicación del _te ReaIa-
mento. . ..

Art. 128. Se prohibe el empleO de n.pIosivos, detonadorea Y
artificios de toda clase, necesarios pano provocar la e.pIosi6n. que
no hayan sido lIomoIopdos. Endíllha homoIopción constari el
1mbito de su uso. .

Art. 129. El transpone de~vos que ~ realice c1enlr!' del
recinto de la en>prea se reculari de acuerdo con las Dis_
Internas de Seauridad. .

Art. I JO, . Loo vehirolos que transporten O.pIosiVOl 110 pudrin
carpr simultáneamente detonadores, oebos u otros artilicioo, ni
tampoco simultan..... otro tipo de carp.

Se podri aalOrizar el transpone conjunto de artillcios Yeaplooi.
VOS, en las condiciones Ycon las Iimitae:ioDes que le ....bIezcaa.

Art. 131. El traIlIporIe de loo.,.pIosivos deIItro de la explota
ciones le lIari por peraonas debidamente autorizadaL

CAPITULO VII

TuIIlIIos a.deIo .Weno
.','" ",.'

ji.

~,,

Art. 110. Las explotaciones mineras a cielo abieno, cualquiera
que sea la sustancia explotada, así como todas las excavaciones que
se realicen de acuerdo con la técnica minera y las ercombreras, se
ftlCirin por lo .estabIecido en el _te capitulo.

Art. 111. Con lIDterioridad al comienzo de UD nuevo~
a cielo abierto de cualquier clase, o a1 ......udarse la actividad en un

,'~o a cielo abierto, los explotadores deberin oblener la debida
aulm1Zllción., . . .

Para ello deberán _lar un JII'OYI'CtO completo del trabl\io o
e.plotación que ~ pretende realizar, detallando 10 fiDalidad,
sistema de uplotación o trabl\io y medios a emplear, osi como las
medidas de se¡uridad previatas para evitar dailOla peraonas, bienes
Y al medio ambiente. ..

Cualquier modificación fundamental que altere el contenido del
proyecto citado conlBn\, i¡ualmente, con la aprobación debida.

El desarrollo del proyecto se realizari en los planes anuales de
labores.

Art. 112. En toda e.plotación en actividad existirán al menos
los si¡uientes rlaDos o croquis, ademis de lo e'isido en los
articulos 8,0 y 5:

- TolJOBl'illco.
- Generales de labores.
- General de red eléctrica.
- General de comunicaciones.
- General de red de aguas. en el caso de que hubiere.
- General de transporte,

Un ~.:'Iaractualizado de cada pl&no deberá estar disponible
en la o . de explotaciQD. .

Se llevarin .los recistros de ""ntroi que se exijan en cada
momento.

r
~....·. Art. 113. Toda explotación a cielo abierto estari debidamente

señalizada o cercada para evil8r que personal.';enas accedan a los
ttabl\ios. '.

Los trabaios a cielo abierto tendrin los aa:esos a las labores en
buenas condiciones de seguridad, teniendo en cuenta ~us corres
pondientes inclinaciones.

Art. 114. Se estableceri UD co.ntrol de nivel freitico en los
sitios donde el agua pueda afectar al talud de la e.covación,

Art. 115. La anchura de los bancos de trabajo deber' ser
suficiente para la correcta maniobrabilidad de 'la maquinaria
utilizada.

M. 116, En la construcción y mantenimiento de las pistas se
tendrá en cuenta sus caraCleristicas especificas, tales como longitud,
pendiente, anchura de las ClU'Vas, equipo empleado para el trans
Porte e intensidad de circulación

El trilico por las pistas estari debidamente señaliV'do, .
Se tomarán medidas para reducir al minimo la producción de

polvo. . ..
Art. 117. La utilización y pueata en servicio de la maquinaria

estarin debidamente autorizadas.
Todo operador de _uinaria móvil estari en posesión del

correspondiente certificado de aptitud.
Una Disposición Intema de Seguridad re¡ulari las inspecciones

periódicas de la maquinaria.
El operador de cualquier maquinaria avisará con señales a las

personas que trabajan en su proximidad antes de cualquier
maniobra. .
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10.1. A/macenaniien~o.

Art. 132. Se entended por depósito de explosivos el lugar
destinado al almacenamiento de las materias explosivas y sus
accesorios, con. todos los elementos muebles e inmuebles que, lo
constituyan. '

En cada depósito podrá haber uno o varios polvorines.
El polvorín seri un looal de alntacenamiento sin compartimi'ln

tos ni divisiones, cuyas úRicas abaturu al exterior sean la P.UUt&
de entrada y los conductos di; ventilación. Su construcCIón se
realiza seaün la Re¡lamenlllCiÓB l(ieente y la Instrucción Técnica
Complementaria correspondieute. y de acuerdo con un proyecto
aprohado. . , •

Los detonadores se almacenanm en nichos diferentes a los que
contenpn explosivos ~dnstlUJes y no se podrá sobrepasar la
cantidad de diez detonadores por cada kilo de explosivo almace
nado, sin autorización expresa. .

Art. 133. Dentro del recinto de un depósito queda terminante
mente prohibido. fumar, portar elementos. productores -de llama
desnuda, altas temperaturas y sustancias que puedan inflamarse. lo
que le recordará con carteles bien visibles.

Art. 134. Los depósilQS subterráneos que comuniquen con
labores mineras se iO:stalarin en lugares' aiSlados que no sirvan de
palO para otra actividad distinta al ahastecimiento" de materi..
explosivas y estarán ubicados de forma que en caso de explosión o
incendio los humos DO sean arrastrados a las labOres por la
corriente de· ventilación. .

An. 13S. El movimiento de explosivos en los depósitos hflbrá
. de ser realizado por personas. autorizadas y especialmente instrui~

das pOr las empresas. . . ,
La persona ~ponsable del movimiento de explosivos en' los

depóUtos no podrt entregarlos en lIiD8Ún caso- mis que mediante
recibo y a las personas autorizadas.' •.

Es preceptivo el uso de UD Iibro--reaistro que se llevará al día~
con entradas, salidas y existencias. .

. Art. 136. Las sustancias explosivas que hayan de almacenarse
en las proximidades de los frentes o tajos de 1.. explolllCiones
subterráneas se almacenarán hasta .el momento de su empleo en
cofres o arcas que servirán ta~bién para almacenar los sobrantes
o' el explosivo destinado a la pega' cuando no haya podido

.efectuarse la carp de la misma.

10.2 Utilización.

Art. 137. Sólo estarán capacitados ¡jara el, manejo y úoo de
explosivos las penl)D8I especialmente desi¡nadas por la Dirección
Facultativa, laS cuales deberán superar un examen de aptitud ante
la autoridad competente. " .. . . -

Art. 138. No podrt re8lizane simultineamente la i:arp de
barrenos y la JIOl"Íoradón, salvo autorización ex~

Art. 139. Si an el tranJCUrSO de la peñoracrOn de un baneno
se detectan cavidades, fisuras o arietas, quedari terminantemente
prohibida la carp a granel del mismo. salvo que se adopten 1..
medidas nec;eoanu que evitellla acumuJaciÓII da explosivos fuera
del barTeno. .'. . _ ..
_ Art. .140. Queda prohibido:' ..

- Córtar canucbOl" salvo que, a propuesta razol1lldlt de la
Dirección- Facultativa de los trabl!ios, se autorice para usos
limitados r cOncretamente detiílidos. Una, DispQiició..n
Interna 4e se¡uridad fijará estas condiciones.

- Introducir los canucbos cQn violencia o aplastarlos fuerte..
mente con el atacador.

- Deshacer 101 cartuchos o quitarles su envoltura, ex~pto .
cuando esto sea preciso para la colocación del detonador, o
si utilizasen máquinas, previamente autorizadas, que destru
yan dicha envoltura.

Art. 141. Cuando en casos excepcionales se precise la descarga
de uSMrreno, esta·operación deberá hacerse por personal especial
mente adiestrado y bl!io la vi¡ilancia de la persona designada por
la Direcc.ión FacultativA..: .

Art. 142. En los trabajos subtetrineos, las pegas se dará
ordinariamente a hora- prcestabAecidas, salvo autorización exprésa
de la autoridad competente.;'" . -

Art. 143. El respoD58ble cIi la pesa comprobanl que están bajo
vigilancia o debidamente seiIalizados todos los accesos al lupr en
que se va a producir la explosión; isualmente debe problbir el
retomo al ftetite despuñ de la misma hasta que se hayan disipado
los humos producidos. -

El frente debe ser reconocido. por UD vigilante O persona
autorizada, COn anterioridad a la reaI1udaciÓII de los trabl!ios, para
cerciorarse de que no existe rietlP.. .. ". . . ~

Art. 144. Sin autorización previa queda prohibido el uso de
mecha onfuwia paza dis_ máa de seis barreDOll en cada pe....

Art. 145. CU8I!do se trate de ..... e1éctricll. deberá hacerse uso '
de explosorea con capacidad sutidente y ti(IQ bomoiolado. En

casos muy especiales. con autorización expresa, podrán utilizarse
para la pesa eléctrica ·otras fuentes de ener¡la. ,

Art. 146. En trabl!ios subterráneos, cuando se, utilice pesa
eléctri~ y exista otra conducción $le ener¡ia que por su proximidad
pueda afectar a la linea de ruelo, una Instruccíón Técnica Comple'
mentaria regulará 1.. co-ndiciones de instalación y disparó.

Art. l47.Los detonadores eléctricoa se conectarán en serie;
otros tipot de Conexión iendrán que estar ~viamente autorizados.

Art. 148. Se denominan barrenos fálbdos aquellos que conser
ven en su interior. des~s de la·voladura, restos de explosivo.

Los barrenos titllidos serin debidamente señalizado.. siendo
obliptorio para el responsable de Ia.labor el ponerlo en conoci-
miento de su jefe inmediatQ. . . . . •

Sólo en casos especial.. podn\A deocebarse Odescargarse barre-
nos fallidos. , ' .

las Instrucciones Técnicas Complementarias que completen
este Reglamento detallaran .las operaciones de eliminación de los
barrenos fallidos. •

Art. 149. Se I?rohibe terminantemente reca....r fondos de
barreno, reprofundizar los barrenos fallidos y utiltzar fondos de
barrenos para ~ntin~ar la peñoración.

10.3 Voladuras especiales.
Art. 150. Quedan inCluidas en este capitulo las-grandes vola·

duras, 1.. que se realicen bl!io presión de a¡ua, las que tenlllln I"'r
finalidad la excavación de Ull terreno rocoao sin previa Oper8ClÓIl
de desmOllte· ó descubierta, la demolicióÓ de edificios U otras
construcciones que requieran estudios detallados, y las próximas a
núcleos habitados -o a otras' construcciones de servicio público
cualquiera que sea la cantidad de explosivo a manejar.

Art. 151. Las voladuras especiales, adem" de eumplir las
condiciones de carácter ¡enetal para toda clase de trabajos en que
se utilice explosivos, deberán contar con autorizaciOn, previa
aprobación de un proyecto. 'Pudrin acePtarle proyectos tipo en 1..
condiciones indi~ en este Reatamento Básico. _

10.4 Disposiciones especiales para trabajos con gases o polvoJ
inflamables o explosivos. . .

Art. 152. Queda probibido terminantemente el empleo de
mechas para la pesa de barrenos.

Art. 153. No se caraará ninJÚn baneno basta '1lle se haya
reconocido cuidadosamente la labor, comprobando que el conte
nido en arisú esti dentro de los limites"~tidos.

Art, 154. No podrán empleone explosivos y artificios que nO
hayan sido previam.ente bomolopdos y clasificados para estas
labores.' .. _.

Art. 155. No se permitirá depositar en un mismo cofre o an;a
explosivOll de diferente tipo.

Art. 156. ,Se clasificarán los .cuartelea, mina y trabajos én 10&
que sea posible la existellcia de ...... polvos u otras $uotancias
explosivas o inflamables, ten.iendo en ~ta su peligrosidad en
relación COJt el uso de ·explosivos.

Art. 157. Las Instrueeioaea Técnicu Colllplementariaa'corres
pondientes detallarán las diferentes modalid8des de disparo, as!
como las' condiciones de utilización de los diferentes- tipos de
explosivos y artificios, en fu~On de la clasif!cación de ',as labores.

CAPITULO XI

EltallledmlontÍJa .. benencÍe ....m_
Art. 158. . las disposicionn de este capitulo son de aplicación ~

a las siguientes. instalaciones.: .
- InstaIac10nes de quebrantado, .clasificacióir· y concentración

de minerales., rocas o re$iduos mineraleS. .
- Plantas de secad<s, cale'inadOn, aglomeración y sinteriza~ión.
- Instalaciones de vertido, cargue, almacenamiento y trata-

miento de minerales, rocas o residuos industriales y urbanos.
.;.. Plantas de destilación, psificación o licuefacción de carbo-

nes, o productos bitummo!JOS. " - '
- Recuperación de- minerales dis~el.. ."
- .Aprovechamiento de escombreras y residtlot minerales.

Art. 1S9. Los suelos,'pisOs, escáleral de 'Que puedan con.uir e~
los edificios deberán realizarse de acuerdo con las disposiciones de
se¡uridad vigentes en esta ,materia. ' .

. Art. 160. En todas las plantas deberá existir un plan de lucha
contra incendios. -

Todas las fosas, canale$, cuba&, e~, estarán suficientemente
señalizadas y protegidas para evitar el peli¡ro de caida al' personal.

Art. 161. En Jas máquinas que ten¡an elementos en movi
miento, se prote¡erán con ras defensas apropiadas.
, Ar1- 162. En las imlaIacionea·""" delprendimientos de polvQ,
_,QC>Civos O cualquier.otra emanaaÓll~.seaplicarilt • de
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acuerdo ~on la legislación vigente, los medios oponunos para
;'. neutralizar tales desprendimientos.

Art. 163. Toda instalación de venido de residuos de~rá ser
previamente aprobada y estrechamente vigilada para eVItar la
contaminación ambiental.

Art. 164. .Ias plantas ~e t~tamiento de resid~os utbano~ se
someterán a Itmplezas penóchcas y se establecerao las medidas
profilácticas necesarias para ~roteger la salud del ~onal. - .

Queda prohibido tomar ahmentos dentro del recmto de -trabaJo.

CAPITUW XII

Certñaau:lO_ y homolqaclOnes

Art. 165. En las InslrUcciones Técnicas Complementarias ..
establecerán los equipos y materiales que en cada caso debc:rán ser
certificados u homolopdos, así como sus Normas técmcas de
obli¡ado cumplimienlO. •

Las Instrucciones Técnicas Complementarias referentes a este
capitulo serio de aplic:aci6n en todo el territorio nacional.

Art. 166. . Todo equipo o m.terial que requiera el cumpli
miento de una Nonna determinada deberá ir acompanado de los

, requisitos gue a continuación se enumeran:

J l. Para equipoa O materiales en instalaciones en lOOeraI:

t
·.... a) CertificadO de conformidad • la Norma exigida en laInstrucción nclliea Com~entaria.

b) El equipo o material. utilizar llevará una marca indeleble
de' conformidad • la Ncnna, junIO con la identificación del

• filbricante. tipo y Ilúmero de filbrieación.
~ la Autoridad competente com~ este extremo en, el
;' trámite de puesta en servicio de la instalación. constatando ~

t..
·. coincidencia con los certificados. ,

Si la fnrtna y/o tamaño del m.terial imi>\diera l. realización de
.la marca, se podrán exigir las comprobacIones que se estimen
pertinentes. -

¡. 2. Para equipos o materiales de instalaciones en minas que
t requieran homologación:

" a) y b) Certificados y marcas análogos a los citado~ en el,
'" . apartado anterior. Además:

~ HomolOj8ción del modelo-tipo en la cual .. autoriza el
modelo--tipo indIcado para su uso en condiciones análogas a las que

t se propone en el proyecto. .
d) Certificado del filbricante del material o .,quipo en el que

haga constar Que el mismo., ~~~~~!f!~~d0 ~r su ntmerü de

•

f.bricación. indeleblemente inscrito en ~I... ajusta en todoa loa
detalles constructivos al modelo-tipo homologado.

CAPITULO XIII

Su,pensi6n y .bandOIlO de labores

Art. 167. El concesionario o explotador de una mina que se
proponga .bandonar su I.boreo total o parci.lmente solicit;ará del
órgano competente la preceptiva au~,?nzaCl6n. es~ndo obh~o •
tomar cuanlas medidas sean necesanas para garantizar la segundad
de personas y bienes. . • .

Asimismo estará bbligado 8 tomar las precauciones adecuadas
en e! caso de que el .bandono pueda .fectar desfavorablemente •
las explotaciones colindantes o al Cntomo. .

CAPITULO XIV

Competencia .dmhú.trativa

Art. 168. De ..\lerdo con la Ley de Min•• de 21 de julio de
1973 Y'Leyes orpnicas que ....ul.n los Estatu.tos de Autonomla,
incumbe al Ministerio de Industri. y Energía o .1 Orpno AulOnó
mico correspondiente, en aquellas <;Omuni4&des en que.se baya
transferido la competencia en matena de _ las flmetooesde
iIlspecci6n y vi¡il.ncia en lo rel.tiv:o • previsión de acci'!enlea y
enfermedades profesionales al .nál151s ele las eausas del aectdente Y
• plantear las conclusiones peninentes, el cumplimiento cIe\ pte
aente \!.eglamenlO.as¡ como la "?1"Cla observan"!,, de ~ llOIIIIU
de aeauridad e higiene en el trabajo~ las explotaCIones "!met'U de
cu.lquier orden y en cu.ntos trabaJos rq¡ulados por la citada Ley
que exijan la aplicación de la técnica minera.

En los ...puestos en los que, como consecuencia de~ actuKio
nes administrativas derivadas de la~ en ~. de ate
Reglamento, la Autoridad competente tuviese co~OCImIento.de
hechos que pudieran producir efectos ene! 6mbilO """"!'UYO
I.boral y de Seguridad Social. dará trasl.do de las actU8C1O_
practicadas a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

CAPITUWXV

SancloIles

Art. 169. La infracción de los preceptos de este ReglamenlO
será sancionada con multas en cuantía, de acuerdo con lo dispuesío
en la 1esisIacíón vi¡ente. . .

Lo anterior aerá de .plicación en las Comunidades Autónomas
que carezcan de competencia legislativa en materia minera.

'.
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